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taxi o de Servicios de Vehículos con Conductor, se acreditará en la fase de justificación, mediante el Permiso 
de circulación, según se detalla en el siguiente apartado 2. 
 
2. Documentación requerida para justificar la actuación realizada. 
Para cada actuación se aportará la siguiente documentación justificativa: 
 
A) Programa de incentivos 1: 
Adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible. 
1.º Copia de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo adquirido. 
2.º Copia del Permiso de Circulación del vehículo adquirido emitido por la Dirección General de Tráfico. 
Además, en los casos de vehículos eléctricos y de pila de combustible de hasta nueve meses de antigüedad, 
se aportará el permiso de circulación del vehículo a nombre del concesionario, punto de venta o 
fabricante/importador que realice la venta del vehículo al destinatario último de la ayuda. Para los usos de 
servicio de taxi o de servicios de alquiler con conductor (VTC) se verificará que en el campo D.4 del vehículo 
adquirido, conste PUBL-Taxi (código A04) o «alquiler con conductor (ACC)». 
3.º Cuando se supere un importe de 10.000 euros en la ayuda o ayudas que pudieran ser otorgadas a un 
mismo solicitante o interesado, éste estará obligado a aportar certificación o, en su caso, declaración 
responsable emitidos o formalizados previamente a la concesión de la ayuda correspondiente, justificativos 
de que el destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, resultando aplicable lo establecido en la letra f) del anterior apartado 1. 
4.º En el caso de «renting» o leasing operativo, se adjuntará adicionalmente copia del contrato de «renting» 
o leasing operativo, que establezca una duración mínima de dos años y donde figure como arrendatario del 
mismo el solicitante de ayuda o potencial destinatario final de la ayuda. La fecha de este contrato deberá 
ser posterior al 9 de abril de 2021 para los destinatarios últimos definidos en el artículo 11.1, ordinales 1.º, 
2.º, 3.º y 5.º, estos últimos si no declaran actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 
mercado, así como para las inversiones directas de la propia administración autonómica. Por su parte, será 
posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda en los casos de destinatarios últimos definidos en el 
artículo 11.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca 
bienes y/o servicios en el mercado. Además, se incluirá expresamente que la empresa de «renting» 
repercutirá el total de la ayuda en las cuotas del arrendatario que queden por abonar con efectos desde la 
fecha en que la empresa de «renting» reciba el importe de la ayuda. En caso de que el importe de la suma 
de las cuotas pendientes por abonar fuera inferior al importe de la ayuda, el contrato de «renting» habrá de 
recoger también la forma y plazo de abono del excedente de ayuda al destinatario último a la finalización 
del contrato de arrendamiento. 
5.º Si la ayuda se hubiera tramitado directamente por el destinatario último, documento de endoso o de 
cesión del derecho de cobro en el que autorice a la empresa de «renting» a recibir la ayuda. 
6.º Copia de la factura de compraventa del vehículo, a nombre del destinatario último o, en los casos de 
adquisiciones por renting o leasing financiero, a nombre de la empresa de renting o leasing, debiendo ser 
la fecha de la misma posterior al 9 de abril de 2021 para los destinatarios últimos definidos en el artículo 
11.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, estos últimos siempre que no declaren actividad económica por la que 
ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, así como para las inversiones directas de la propia 
administración autonómica. Será posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda en los casos de 
destinatarios últimos definidos en el artículo 11.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con 
actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado. No serán admisibles las 
autofacturas. En la factura deberá constar la matrícula o número de bastidor, marca, modelo y versión del 
vehículo adquirido y un descuento por parte del fabricante/importador o punto de venta de al menos 1.000 
euros para las adquisiciones de vehículos de categorías M1 y N1, por el «Programa MOVES III», que deberá 
reflejarse antes de la aplicación de IPSI. 
7.º Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa del vehículo: Se considerarán válidos 
aquellos justificantes de pago que permitan identificar: 

a) Al destinatario último: debe quedar claro que el único pagador es el destinatario final de la ayuda, 
ya sea mediante un pago directo por el mismo o en su nombre (mediante la correspondiente 
acreditación documental), o en su caso, por la empresa de «renting» o leasing financiero, justificado 
éste mediante el correspondiente contrato y certificado de pago de la entidad financiera al proveedor 
en nombre del destinatario último. 
b) Al tercero (punto de venta o concesionario) que percibe las cantidades pagadas. 
c) La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último de la ayuda. 
Para el caso de destinatarios últimos definidos en el artículo 11.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en 
el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, las fechas 
de pago deberán ser posteriores a la fecha de registro de la solicitud, a efectos de cumplir con el 
carácter incentivador. 
d) El vehículo objeto de la subvención. 
e) En los casos de «renting», a la empresa arrendadora. 

 
8.º Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario 
último de la ayuda deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda, salvo en el caso 
que las convocatorias hayan establecido entidades colaboradoras o intermediarias como puntos de venta 
de vehículos o empresas de «renting», que hayan adelantado el importe de la ayuda al destinatario último, 
en cuyo caso, siempre que se acredite con la correspondiente factura o contrato, así como justificante de 
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